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A continuación, se incluye una breve relación de bibliografía 
publicada recientemente, relacionada con diferentes ámbitos de la 
accesibilidad. Se proporciona el enlace de descarga únicamente para 
los documentos electrónicos gratuitos.

Espacio público

Universal design for all

Informe de enero de 2025 del Observatory 2030 (Consejo Superior 
de Colegios de Arquitectos de España) que presenta 142 acciones 
concretas para mejorar la accesibilidad en entornos urbanos y rurales, 
con propuestas de diseño universal para espacios públicos, servicios 
y patrimonio.

Guia de accesibilidad para espacios públicos de juego y ocio.

Una guía práctica para diseñadores, técnicos y administraciones que 
promueve criterios de diseño universal en parques infantiles, zonas 
de fitness y áreas de juego de agua, facilitando entornos públicos 
seguros, accesibles e inclusivos para personas de todas las edades y 
capacidades.

Ciudad 
 y territorio
  justo

accesibilidad
universal

DOCUMENTA · OBSERVATORIO 2030 

Recomendaciones en 
accesibilidad para zonas 

de juegos infantiles, 
de entrenamiento y 

de juegos de agua

GUÍA 
AFAMOUR

https://es.linkedin.com/in/pilar-ag%C3%BCera-boves-264b121a6
https://transition-pathways.europa.eu/tourism/knowledge-documents/universal-design-all-spains-2025-accessibility-report
https://www.industriasagapito.com/en/afamour-publishes-accessibility-guide-for-public-spaces/?utm_source=chatgpt.com
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Materiales digitales

II Plan Nacional de Accesibilidad universal

El II Plan Nacional de Accesibilidad es un documento estructurante 
con impacto en políticas de espacio público —financiación, objetivos, 
acciones—, apoyando la implementación de medidas el año 2025 y 
siguientes.

Protocolo de comunicación en emergencias

Protocolo de comunicación y atención a las personas con 
discapacidad en situaciones de emergencias. Este documento ofrece 
indicaciones claras y precisas en la interacción entre los servicios de 
emergencia y las personas con discapacidad. CEDID.

Guía de recursos del Código de Accesibilidad de Cataluña

Guías, manuales y recursos herramienta de apoyo para comprender y 
aplicar el Código de Accesibilidad (Decret 209/2023).

Documento de diagnóstico y de referencia para atención en AGE

Documento de diagnóstico para la accesibilidad digital y atención 
ciudadana en la AGE, de apoyo para redactar protocolos de 
funcionamiento para que de forma progresiva las interacciones con 
la ciudadanía sean más ágiles, fáciles y comprensibles para todas las 
personas y así garantizar la igualdad de oportunidades. 

II PLAN NACIONAL II PLAN NACIONAL 
DE ACCESIBILIDAD DE ACCESIBILIDAD 

UNIVERSALUNIVERSAL
ESPAÑA PAÍS ACCESIBLEESPAÑA PAÍS ACCESIBLE

Documento de diagnóstico 
y de referencia para 

la accesibilidad digital 
y documental y la atención 
a la ciudadanía en la AGE
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https://www.rpdiscapacidad.gob.es/estudios-publicaciones/PlanNacionalAccesibilidad.pdf
https://www.siis.net/documentos/ficha/606476.pdf
https://cultura.gencat.cat/ca/departament/accessibilitat/recursos/
https://www.siis.net/documentos/ficha/604758.pdf
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Inscripción Boletín Accessibilitas

Publicación informativa de la plataforma Accessibilitas, una iniciativa 
digital impulsada por la Fundación ONCE y el Real Patronato sobre 
Discapacidad para promover la accesibilidad universal en España.

Inscripción de Revista UNE

La UNE publica la Revista de la Normalización Española, conocida 
habitualmente como Revista UNE, una publicación periódica oficial 
sobre normalización, estándares y calidad que la propia UNE edita y 
distribuye de forma gratuita en formato digital.

 

Libro verde: Adaptación del puesto de trabajo accesibilidad

Documento que ofrece orientaciones y buenas prácticas para 
adecuar los entornos laborales a las necesidades de las personas 
afectadas por estas enfermedades. Su propósito es fomentar 
entornos inclusivos, seguros y saludables, promoviendo la 
concienciación, la accesibilidad y la prevención de riesgos en el 
ámbito laboral.

Trámites Legales en lenguaje claro

Elaborada por el Centro Español de Documentación e Investigación 
sobre Discapacidad, documento ofrece explicaciones sencillas 
sobre tres trámites legales habituales: la compraventa de vivienda, el 
testamento y la escritura de establecimiento de medidas voluntarias. 
Cada ficha describe de forma breve y comprensible el proceso y los 
conceptos clave de cada trámite. 

Estrategia UNE 2030: una guía para 
el progreso compartido de la sociedad

y además...

17
Especial infraestructura 
de la calidad española
FEDAOC

De la incertidumbre a la 
confianza: la resiliencia 
organizacional guiada 
por los estándares

22
Normas para el control 
de las instalaciones 
deportivas

26

La revista de la normalización española
Núm. 82 | JULIO - AGOSTO | 2025 

https://accessibilitas.es/inscripcion-boletin-innovaccesibilidad/
https://revista.une.org/
https://biblioteca.fundaciononce.es/publicaciones/otras-editoriales/libro-verde-adaptacion-del-puesto-de-trabajo-para-personas-con
https://sid-inico.usal.es/documentacion/fichas-sobre-negocios-e-instrumentos-juridicos-en-lenguaje-claro/
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Guía de Accesibilidad en la Publicidad Institucional

Guía elaborada por el Real Patronato de la discapacidad con la 
finalidad de recoger actuaciones para asegurar la accesibilidad a la 
información y la comunicación en la Publicidad Institucional de la 
Administración General del Estado. Realizado por el Real Patronato de 
la Discapacidad.

 

Informe retos y oportunidades de movilidad Accesible en España

Este informe analiza la situación actual y la percepción social de la 
accesibilidad en entornos urbanos, destacando el papel esencial de 
los equipos de movilidad —como ascensores, escaleras mecánicas y 
pasillos rodantes— en la construcción de ciudades más inclusivas. 

 

Guía de Accesibilidad en los viajes en avión

Accesibilidad en Viajes en Avión del Foro de la Discapacidad es 
una guía diseñada para mejorar la experiencia de las personas con 
discapacidad en el transporte aéreo, ofreciendo información práctica, 
derechos, recomendaciones y recursos útiles para viajar con mayor 
autonomía y seguridad.

 

Oficina de Accesibilidad Barcelona

A raíz de la entrada en vigor del Codigo de Accesibilidad (Decreto 
209/2023)por parte de la Generalitat de Cataluña, el 1 de marzo de 
2024, el Ayuntamiento de Barcelona aprovecha para redefinir y dar 
un impulso a los servicios municipales que velan por la accesibilidad 
bajo el paraguas de la nueva Oficina Técnica de Accesibilidad 
Universal. 
 

Rights Delayed: Air 
Travel for Passengers 

with Disabilities
European Human Rights Report

Issue 9 – 2025

Oficina Tècnica 
d’Accessibilitat

8 de maig 2025

https://www.rpdiscapacidad.gob.es/estudios-publicaciones/2024_GuiaAccPublicidadAGE.pdf
https://movilidad-accesible.tkelevator.com/es/informe.php
https://www.edf-feph.org/publications/human-rights-report-air-travel/
https://ajuntament.barcelona.cat/accessible/es/quienes-somos/oficina-tecnica-para-la-accesibilidad-universal
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Normativa

Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de accesibilidad de determinados 
productos y servicios, migración de personas altamente 
cualificadas, tributaria y digitalización de actuaciones notariales y 
registrales; y por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, 
sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por 
materiales radiactivos

A partir del 28 de junio de 2025 entró en vigor la Ley 11/2023 
—transposición de la European Accessibility Act—, que obliga a 
que cajeros automáticos nuevos y existentes cumplan requisitos de 
accesibilidad. 

Directrices para ciudades y municipios (AccessibleEU / European 
Accessibility Act)

En mayo 2025 se difundieron materiales y debates alrededor de la 
Ley 11/2023 —transposición de la European Accessibility Act—, que 
incluye obligaciones para que los espacios públicos y servicios 
sean accesibles, estableciendo un marco técnico y legal para su 
implementación.

Ley 10/2025, de 26 de diciembre, por la que se regulan los 
servicios de atención a la clientela

Ley que establece por primera vez en España unos estándares 
mínimos y obligatorios de calidad para los servicios de atención a la 
clientela, afectando especialmente a empresas de servicios básicos 
y grandes compañías. Entró en vigor el 28 de diciembre de 2025 y 
ya está impactando a sectores como energía, telecomunicaciones, 
transporte y comercio electrónico.

Ley 9/2025, de 3 de diciembre, de Movilidad Sostenible

Establece un nuevo marco normativo en España para fomentar 
el transporte limpio, eficiente y seguro documento, recogiendo 
aspectos de accesibilidad universal.
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11022 Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas de la Unión 

Europea en materia de accesibilidad de determinados productos y servicios, 
migración de personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de 
actuaciones notariales y registrales; y por la que se modifica la Ley 12/2011, 
de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos 
por materiales radiactivos.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la 

siguiente ley:

PREÁMBULO

I

La transposición en plazo de directivas de la Unión Europea constituye en la 
actualidad uno de los objetivos prioritarios establecidos por el Consejo Europeo. A este 
fin, la Comisión Europea somete informes periódicos al Consejo de Competitividad, a los 
que se les da un alto valor político por su función de medición de la eficacia y credibilidad 
de los Estados miembros en la puesta en práctica del mercado interior.

Asimismo, el Consejo Europeo, consciente de su importancia como elemento 
estructural del mercado interior, estableció en su momento como objetivos que cada 
Estado miembro debe transponer a su derecho interno, al menos, el 99 % de las 
directivas de mercado interior (Déficit 1) y como objetivo adicional, el 100 % de las 
directivas de mercado interior que tuvieran un retraso en su transposición superior a dos 
años con respecto a la fecha de su vencimiento (Déficit 0).

Desde el verano de 2019 España no consigue cumplir con el objetivo del Déficit 1, 
presentando unos niveles de déficits que vienen oscilando desde el 1,1 % (invierno 
de 2019) al 2,2 % (invierno de 2021), y en lo que se refiere al Déficit 0, España lleva sin 
cumplir dicho objetivo desde el verano de 2017.

Además, el pasado 15 de julio se publicó el Informe Anual sobre Aplicación del 
Derecho de la UE correspondiente al año 2021, en el que España figuraba, a 31 de 
diciembre de 2021, como el Estado miembro con mayor número de procedimientos de 
infracción abiertos por la Comisión, con 105.

El cumplimiento de los objetivos de transposición en plazo resulta aún hoy más 
prioritario habida cuenta del nuevo escenario diseñado por el Tratado de Lisboa para 
este tipo de incumplimientos, para los que la Comisión puede pedir al Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea la imposición de importantes sanciones económicas de manera 
acelerada en base al artículo 260.3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
Cabe además recordar que, desde la introducción por la Comisión de un nuevo criterio 
de aplicación de dicho artículo en enero de 2017, en lo sucesivo, además de la multa 
coercitiva, se solicitará al Tribunal de Justicia una multa a tanto alzado contra el Estado 
miembro de que se trate. De esta manera, aunque el Estado miembro transponga la 
directiva encontrándose la demanda planteada ante el Tribunal, la Comisión no desistirá 
de su recurso, sino que perseguirá hasta el final una sentencia condenatoria que 
imponga una sanción a tanto alzado.
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Ley 10/2025, de 26 de diciembre, por la que se regulan los servicios 
de atención a la clientela.

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 27 de diciembre de 2025

Referencia: BOE-A-2025-26698
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Accesibilidad y discapacidad

Igualdad para discapacidad en medios

Manual práctico de Igualdad para las personas con discapacidad 
en los medios: representación, accesibilidad, gestión. Guía 
práctica dirigida a profesionales de la comunicación —periodistas, 
responsables de medios, equipos de producción audiovisual, 
departamentos de comunicación institucional—.

 

Libro sobre construcción de viviendas inclusivas

Este estudio analiza prácticas, desafíos y propuestas sobre la vivienda 
inclusiva para personas con discapacidad en varios países europeos, 
con el fin de promover políticas y modelos que permitan a las 
personas vivir de forma independiente, en comunidad y con igualdad 
de oportunidades

 

Svisual en Derechos Sociales

El Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, 
que dirige Pablo Bustinduy, ha promovido en colaboración con la 
Confederación Estatal de Personas Sordas (CNSE) un nuevo canal de 
comunicación: el Servicio de Comunicación por Texto (SCT).

Manual Práctico

Representación | Accesibilidad | Gestión

Igualdad para las personas con 
discapacidad en los medios 

Building inclusive
housing:
Perspectives from
across Europe
 

EASPD Study

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000393670
https://easpd.eu/fileadmin/user_upload/Publications/Building_inclusive_housing_Perspectives_from_across_Europe.pdf
https://www.rpdiscapacidad.gob.es/actualidad/noticias/0-527.htm?fbclid=IwQ0xDSwKwr79jbGNrArCvm2V4dG4DYWVtAjExAAEeYdvr42Kqu5IeBMrHnrV7VQwxUYVRme5izokTW8OXQGbK82qgLTn4W198D-8_aem_g1nrqzPnzXhFNCPgiHtorg
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Tecnología

VI Jornadas de Accesibilidad Universal Madrid

Grabaciones de las VI Jornada de Accesibilidad Universal de la Oficina 
de Accesibilidad de Madrid. «Accesibilidad en Acción. Madrid una 
ciudad conectada».

 

Semana de encuentros CEAPAT 2025

Grabaciones de las jornadas, mesas redondas y conversatorios 
celebrados durante este evento anual, organizado por CEAPAT en 
noviembre de 2025 en Madrid. El objetivo de estos videos es difundir 
reflexiones, experiencias y conocimientos sobre distintos aspectos de 
la accesibilidad universal, compartidos por expertos, profesionales y 
organizaciones relacionadas con la inclusión

Cultura

Zaragoza gana el Premio Ciudad Accesible 2026

Zaragoza ha ganado el Premio Ciudad Accesible 2026, por sus 
remarcables esfuerzos por hacer que la ciudad sea accesible para 
las personas con discapacidad. La ciudad adopta un enfoque basado 
en los derechos, fundamentado en la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Guia de Accesibilidad para teatros

Esta guía práctica y técnica dirigida a gestores, programadores, 
equipos artísticos y espacios culturales que quieren garantizar 
accesibilidad universal en entornos escénicos y de exhibición 
—teatros, auditorios, salas de exposiciones y compañías—.
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https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/VI-Jornadas-Accesibilidad-Universal-Ayuntamiento-de-Madrid-2025/?vgnextoid=55464007593f7910VgnVCM200000f921e388RCRD&vgnextchannel=ce069e242ab26010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
https://ceapat.imserso.es/en/agenda/agenda-dia?p_p_id=com_imserso_publicador_PublicadorPortlet_INSTANCE_Gb7pEh7PHFAA&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_com_imserso_publicador_PublicadorPortlet_INSTANCE_Gb7pEh7PHFAA_fechainicioevento=03-11-2025
https://spain.representation.ec.europa.eu/noticias-eventos/noticias-0/zaragoza-gana-el-premio-ciudad-accesible-2026-por-liderar-el-camino-en-materia-de-accesibilidad-para-2025-12-05_es?utm_source=chatgpt.com
https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/policies/justice-and-fundamental-rights/disability/access-city-award-aca_es
https://psicoballetmaiteleon.org/wp-content/uploads/2025/04/FPBML_ACCESIBILIDAD.pdf
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ASEPAU agradece su apoyo y colaboración a las siguientes 
entidades que nos patrocinan y contribuyen a la difusión de 
nuestras actividades: 

Contacta con nosotros en  
info@asepau.org 

Visita nuestra web  
www.asepau.org

ASEPAU
Asociación Española de Profesionales de la Accesibilidad Universal

mailto:info%40asepau.org?subject=
http://asepau.org



